
   

  

    

     

    

Santiago de Guayaquil, 18 de Agosto del 2020 

Señora. - 

SARA PATRICIA CARRERA ALVARADO DE MARI. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

        
al Extraordinaria de Accionistas de la 

A el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla 

ÑOS, con las atribuciones que constan en el 

Cúmpleme informarle que la Junta General Univh 

Compañía ADMIRALDA S. A. en su sesión celebk 

GERENTE de la misma por un periodo de CINCO 

estatuto social de la compañía. 

        

    

      

      En el ejercicio del cargo ejercerá la representaciHi legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual.      

    

     
   

El estatuto social de la compañía consta en la es lura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de este cantón, Abogado Maris ¡Díaz Casquete el 19 de Abril de 1989, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guafl til, el 17 de Mayo de 1989. 

       
   Acepto el nombramiento de GERENTE de la CofiHáñiía ADMIRALDA S. A. para el cual he sido 

3 2020. ida. Santiago de Guayaquil 18 de Agostq 

       a OMLAMA * 
SARA PATRICIA CARRERA ALVARADO DE MAR!      

    

   C. 1. NO. 1704221736 
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REGSTRO 

NUMERO DE REPERTORIO:25.902 
FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2 
HORA DE REPERTORIO:11:50 

En cumplimiento con lo dispuest: 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo si 

1.- Con fecha veinticinco de Ag 

presente Nombramiento de Gere 

a favor de SARA PATRICIA C 
de fojas 60.986 a 60.989, Libro S 

ORDEN. 25902 

AI 

DUDO 
VNEHVOUAGBUXDAAD 

DA 
HUUNNJIOHEDVA 

  

Guayaquil, 27 de agosto de 2020 

REVISADO POR. LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
declarante cuando esta o este provee toda la inform: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

02 

EL 
INTL GOBIERNO 

'QUIL DETODOS 
¿wr 

  

la ley, el Registrador Mercantil del 

ente: 

del dos mil veinte queda inscrito el 

de la Compañía ADMIRALDA S.A., 
ERA ALVARADO DE MARIANI, 

os Mercantiles número 10,496. 

    
  

s datos registrados, es de exclusiva responsapflidad de la o el 
al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

620 

  

Miguel H. Alcivi 

Telf. (5 

l Fco. de Orellana 

) 229 5030    
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